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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno

7807 Decreto n.º 299/2019 de 12 de diciembre, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2019 para 
funcionarios de cuerpos docentes de enseñanza no universitaria en 
la Administración Pública de la Región de Murcia.

El artículo 70.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, dispone 
que las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que 
deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán 
objeto de la Oferta de Empleo Público, o a través de otro instrumento similar de 
gestión de la provisión de las necesidades de personal.

El texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero (BORM de 12 de abril), 
contiene los criterios, directrices y características que deben enmarcar la Oferta 
de Empleo Público Regional, entendida esta dentro de la planificación integral 
de los recursos humanos como un instrumento idóneo para la normalización de 
los procedimientos de selección de personal, cuando los mecanismos internos de 
cobertura de necesidades son insuficientes.

Mediante el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio (BOE de 30 de junio), se 
traspasan las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza no universitaria.

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, prorrogada para el año 2019, en su artículo 19 establece que la tasa de 
reposición se fijará hasta un máximo del 100 por ciento para las Administraciones 
Públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número 
de plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes. Dicha tasa de 
reposición se calcula según lo establecido en el apartado Uno.7 del referido 
artículo 19. La autorización está condicionada a que las plazas resultantes de la 
aplicación de la tasa de reposición se incluyan en la Oferta de Empleo Público, 
aprobada por el respectivo órgano de Gobierno de las Administraciones Públicas y 
publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, antes de la finalización 
del año 2019.

Asimismo, estará igualmente condicionada a que la convocatoria de las 
plazas se efectúe mediante publicación de la misma en el Diario Oficial de la 
Comunidad Autónoma en el plazo improrrogable de tres años, a contar desde 
la fecha de la publicación de la Oferta de Empleo Público en la que se incluyan 
las citadas plazas, con los requisitos establecidos en el párrafo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 70 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Por otro lado, el artículo 19 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2017, establece en su apartado Uno.6, que 
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además de la tasa resultante del apartado Uno.2, las Administraciones y 
sectores regulados en dicho apartado podrán disponer de una tasa adicional 
para estabilización de empleo temporal que incluirá hasta el 90 por ciento de las 
plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 
de diciembre de 2016.

Asimismo, los criterios comunes para la aplicación del proceso de 
estabilización derivado de la ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017 
por el Ministerio de Hacienda y Función Pública contemplan la posibilidad de 
incluir en otra oferta las plazas convocadas en una oferta anterior que no se han 
cubierto, por lo que se han añadido 52 plazas que quedaron desiertas en los 
procedimientos selectivos convocados por Orden de 6 de abril de 2018.

Según lo establecido en este artículo, las ofertas de empleo que desarrollen 
estos procesos de estabilización deberán aprobarse y publicarse en los respectivos 
Diarios Oficiales en los ejercicios 2017 a 2019, condicionando su desarrollo al 
cumplimiento de los principios de libre competencia, igualdad, mérito y capacidad, 
pudiendo ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales.

La disposición adicional decimotercera de la Ley 14/2018, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2019, posibilita para el ejercicio 2019 la aprobación de la 
oferta de empleo público en los términos establecidos en la normativa estatal 
básica, previa negociación con las organizaciones sindicales en la Mesa General 
de negociación. 

La aprobación de este decreto queda justificada dentro del marco legal 
vigente, constituido tanto por la normativa regional como por la estatal, 
pretendiéndose conjugar por un lado el adecuado equilibrio presupuestario con la 
consiguiente contención del gasto público. Igualmente, no se debe olvidar que en 
el sector educativo la Administración Regional, como ente prestador de servicios, 
debe atender, tanto cualitativa como cuantitativamente, las demandas cada vez 
mayores de los ciudadanos de la Región, y esa exigencia obliga a la incorporación 
de nuevo personal.

En cumplimiento de los preceptos señalados, la Oferta de Empleo Público 
para el año 2019 contenida en este decreto comprende las plazas de personal 
funcionario docente no universitario adscritas a la consejería competente en 
materia de educación, tanto las plazas relacionadas con la tasa de reposición a la 
que alude el artículo 19 Uno.3 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, prorrogada para el año 2019, como 
aquellas a cargo de la tasa adicional para estabilización de empleo temporal 
contemplada en el artículo 19 Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 11.2 f) del texto refundido de la 
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, a iniciativa de la Consejería de 
Educación y Cultura, visto el informe del Consejo Regional de la Función Pública, 
previa negociación con las organizaciones sindicales, a propuesta de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 12 de diciembre de 2019,
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Dispongo:

Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, se aprueba la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al ejercicio 2019 de personal docente de enseñanza no 
universitaria en la Administración Pública de la Región de Murcia en los términos 
que se establecen en este decreto.

Artículo 2. Determinación de plazas.

En la Oferta de Empleo Público se incluyen aquellas plazas vacantes cuya 
cobertura mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso se considera 
imprescindible para el funcionamiento de los servicios.

Las plazas de personal docente no universitario necesarias para cubrir las 
necesidades del sistema educativo son las que aparecen relacionadas en el anexo.

En dicho anexo se especifican las plazas relacionadas con la tasa de 
reposición a la que alude el artículo 19 Uno.3 del La Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, prorrogada para el 
año 2019, así como aquellas a cargo de la tasa adicional para estabilización de 
empleo temporal contemplada en el artículo 19 Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

Artículo 3. Prohibición de supresión de plazas.

Toda plaza incluida en la Oferta de Empleo Público no podrá ser suprimida o 
modificada hasta que se resuelvan las correspondientes convocatorias.

Artículo 4. Turno de discapacitados.

De acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, en las ofertas de empleo 
público se reservará un cupo para ser cubierto por personas con discapacidad 
en los términos establecidos en la normativa reguladora de la materia. En las 
pruebas selectivas, incluidas las correspondientes a la promoción interna, serán 
admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes.

Las convocatorias para la provisión de plazas de Empleo Público no 
establecerán exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, salvo en los 
casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes.

En las convocatorias se indicará expresamente la posibilidad de solicitar 
las adaptaciones oportunas de tiempo y medios por parte de las personas 
con discapacidad, con declaración expresa de los interesados de reunir las 
condiciones exigidas al respecto, que se acreditarán, en su caso, mediante 
informes vinculantes expedidos por los órganos técnicos competentes de las 
Administraciones Públicas, que deberán ser emitidos con anterioridad al inicio de 
las pruebas selectivas.

En cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional primera del texto 
refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, el artículo único 
de la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados 
y el artículo 2 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
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regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de adaptación normativa de 
la Convención Internacional sobre los Derechos de las personas con Discapacidad 
y en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, se reserva en esta Oferta de 
Empleo Público un cupo no inferior al 7 por ciento de las plazas vacantes, para 
aquellas personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100, 
siempre que se den las condiciones y se cumplan los requisitos a que se refiere la 
citada disposición adicional del texto refundido de la Ley de la Función Pública de 
la Región de Murcia.

Artículo 5. Sistema de acceso y normativa aplicable.

De conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional 
duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema 
de ingreso en la Función Pública docente será el concurso-oposición, siendo de 
aplicación la normativa específica vigente para el ingreso, accesos y adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes que imparten enseñanzas del 
sistema educativo a los que se refiere la referida Ley Orgánica y en el Cuerpo de 
Inspectores de Educación.

Disposición adicional única.

Con objeto de facilitar la información sobre los procesos selectivos, se 
encuentra a disposición de los ciudadanos en la red Internet la página web con la 
siguiente dirección: www.empleopublico.carm.es

Disposición final primera.

Se faculta al Consejero de Presidencia y Hacienda y a la Consejera de Educación 
y Cultura para la ejecución de este decreto.

Disposición final segunda.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 12 de diciembre de 2019.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier Celdrán Lorente.
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Anexo 
 

RELACIÓN DE PLAZAS POR CUERPOS  
 

ACCESO  
 

 
Cuerpo de 

Inspectores de 
Educación 

TURNO LIBRE 3 

RESERVA 
DISCAPACITADOS 0 

TOTAL 3 

 
  

INGRESO 
 

 
 

 

 
Cuerpo de 
Maestros TOTAL 

TASA DE 
REPOSICIÓN 

TURNO LIBRE  

 
RESERVA 

DISCAPACITADOS  

TASA 
ADICIONAL 

TURNO LIBRE 226 

 
RESERVA 

DISCAPACITADOS 16 

  TOTAL 242 242  
 

  Profesores 
de 

Secundaria 

Profesores 
técnicos de 
Formación 
Profesional 

Profesores 
de EOI 

 Catedráticos   
de música 

Profesores 
de Música y 

Artes 
escénicas 

Profesores 
de Artes 

Plásticas y 
Diseño 

TOTAL 

TASA DE  
REPOSICIÓN 

TURNO LIBRE 302 104 2 3 21 4 
468 

RESERVA DE 
DISCAPACITADOS 23 8   1  

TASA 
ADICIONAL 

TURNO LIBRE 49 41   4 5 
107 

RESERVA DE 
DISCAPACITADOS 5 3     

 
TOTAL 379 156 2 3 26 9 575 

NPE: A-171219-7807


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejo de Gobierno
	11014/2019	Decreto n.º 298/2019, de 12 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la Administración Pública de la Región de Murcia para el año 2019.
	11013/2019	Decreto n.º 299/2019 de 12 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2019 para funcionarios de cuerpos docentes de enseñanza no universitaria en la Administración Pública de la Región de Mur
	11015/2019	Decreto n.º 300/2019, de 12 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2019.
	11012/2019	Decreto n.º 301/2019, de 12 de diciembre, sobre promoción profesional del personal empleado público para el año 2019.
	Consejería de Presidencia
	10997/2019	Orden de 12 de diciembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda por la que se concede el reconocimiento, como distinción, por su dedicación notoria y relevante, al servicio público, V Edición, del personal de la Administración Regio
	Consejería de Educación y Cultura
	10722/2019	Orden de 4 de diciembre de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se nombran Vocales del Consejo de Museos de la Región de Murcia entre personas de reconocido prestigio en el campo de los museos y del patrimonio cultural.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
	10682/2019	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Archena para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectu
	10683/2019	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectu
	10684/2019	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna para la prestación del servicio de residencia para personas con discapacidad intelectual 
	10685/2019	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de municipios del Valle de Ricote, para la prestación del servicio de residencia para personas con d
	10686/2019	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectua
	10687/2019	Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del servicio de centro de día para personas con trastorno 
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
	Instituto Murciano de Acción Social
	10679/2019	Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS sobre concesión de ayudas individualizadas a personas con discapacidad destinadas a la adquisición de ayudas técnicas en el ejercicio 2019.
	10680/2019	Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS sobre concesión de ayudas individualizadas a personas con discapacidad destinadas a la adaptación funcional del hogar en el ejercicio 2019.
	10681/2019	Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS sobre concesión de ayudas económicas para personas mayores destinadas a la reparación y adaptación de la vivienda habitual en el ejercicio 2019.
	Consejería de Presidencia y Hacienda
	11041/2019	Orden de 13 de diciembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se conceden los premios de la V Edición de los Premios a la Innovación y las Buenas Prácticas y el Premio a la Igualdad en la Comunidad Autónoma de la Regió
	Consejería de Educación y Cultura
	10723/2019	Resolución de 27 de noviembre de 2019 de la Directora General de Centros Educativos e Infraestructuras, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 19 de noviembre de 2019 por la que se autor
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	10697/2019	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur
	10692/2019	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc
	10693/2019	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	10700/2019	Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de Calendario Laboral y Tabla Salarial para el año 2020 del Sector de la Construcción y Obra
	10701/2019	Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de modificación del convenio colectivo del Sector Transportes Regulares y Discrecionales de 
	10702/2019	Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de tabla salarial para el año 2019 del convenio colectivo del Sector Agrícola, Forestal y Pe
	10699/2019	Resolución de fecha 2 de diciembre de 2019 del titular de la Dirección General de Dialogo Social y Bienestar Laboral por la que se anuncia el depósito de la disolución de la asociación empresarial denominada Área Comercial Murcia Centro con núm
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	10914/2019	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental única para la actividad producción y comercialización de sales, en paraje del Carche y Cabezo de la Rosa, T.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica
	Confederación Hidrográfica del Segura
	4527/2019	Información pública de solicitud de modificación de características de un aprovechamiento de aguas subterráneas inscrito en el Registro de Aguas. Expte.CPA-4/2018.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Cartagena
	10689/2019	Procedimiento ordinario 654/2019.
	De lo Social número Tres de Cartagena
	10688/2019	Despido/ceses en general 825/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	10715/2019	Procedimiento ordinario 697/2017.
	10716/2019	Despido/ceses en general 765/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	10718/2019	Procedimiento ordinario 808/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	11021/2019	Despido/ceses en general 207/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Nueve de Murcia
	10717/2019	Despido/ceses en general 418/2019.
	IV. Administración Local
	Campos del Río
	10892/2019	Anuncio de exposición pública. Dictamen de la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas Cuenta General Ejercicio 2018.
	Ceutí
	10720/2019	Oferta de Empleo Público año 2019.
	La Unión
	10110/2019	Nombramiento de Juez de Paz titular y suplente.
	Mazarrón
	10615/2019	Acuerdo de Pleno 26/11/2019, sobre dedicación parcial al Concejal que ostente la delegación de Camposol y relaciones internacionales.
	Murcia
	10554/2019	Decreto del Teniente de Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y Huerta de 14 de noviembre de 2019 de informe ambiental estratégico del PERI Edificio Poniente de Murcia.
	10649/2019	Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia sobre la convocatoria de concurso-oposición para proveer, mediante promoción interna, 237 plazas de Administrativo de Administración General, correspondientes a las ofertas de empleo público restring
	Torre Pacheco
	10730/2019	Aprobación definitiva de modificación de crédito n.º 19/2019.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2019-12-16T14:50:14+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



